
7. Los Departamentos ministeriales. Enumeración y examen 
de sus principales funciones.

8. El Ministerio de Agricultura. Enumeración y examen de 
sus principales funciones. Direcciones Generales. Especial re
ferencia a la Dirección General de Capacitación y Extensión 
Agrarias.

9. Organos periféricos de la Administración Central. Gober
nadores civiles, Gobernadores generales, Subgobernadores, De
legados del Gobierno. Comisiones Provinciales de Servicios Téc
nicos, Delegaciones Provinciales.

10. La Administración Local. La Provincia. La Diputación 
Provincial: Composición y funciones. El Municipio. El Ayun
tamiento: Composición y funciones.

11. La Administración consultiva: Concepto y naturaleza. 
Organos consultivos. Especial referencia al Consejo de Estado.

12. La Administración Institucional: Concepto y naturaleza. 
Los Organismos autónomos. Especial referencia a los Orga
nismos autónomos del Ministerio de Agricultura.

13. El Estatuto de Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos. Adquisición y pérdida de la condición de fuciona- 
rio. Derechos y deberes de los funcionarios.

14. Provisión de puestos de trabajo en los Organismos autó
nomos. Situaciones e incompatibilidades. Régimen disciplina
rio: Faltas, sanciones y procedimientos.

15. Procedimiento administrativo: Concepto y clases. Idea 
general de la iniciación, desarrollo y terminación del procedi
miento administrativo. Los recursos administrativos. Idea gene
ral del procedimiento contencioso-administrativo.

16. Concepto de Extensión Agraria. Objetivos de la labor 
de Extensión Agraria. Organización y funciones del Servicio 
de Extensión Agraria.

17. Organización regional del Servido de Extensión Agra
ria. Dependencias regionales. Agencias Provinciales y Comar
cales.

Economía doméstica rural

1. La familia rural. Papel de la mujer dentro del hogar 
rural. Problemas y necesidades de la juventud rural. Como tra
baja el Servicio de Extensión Agraria con la juventud rural.

2. La vivienda rural, sus características más importantes. 
Defectos más frecuentes. Condiciones higiénicas que debe reu
nir una vivienda rural. Ayudas estatales.

3 La decoración del hogar rural. El color. Las luces. El 
mobiliario. Adornos más adecuados para un hogar rural.

4. Los ingresos de la familia rural. Autoconsumo y su valo
ración. El presupuesto familiar, sus diferentes partidas.

5. Alimentación humana. Diferencias entre alimentación y 
nutrición. La rueda de alimentos. Deficiencias y desequilibrios 
más importantes de la dieta en el medio rural.

6. Producción de alimentos para autoconsumo. Papel que 
puede desempeñar la mujer en la producción de estos alimen
tos. Hortalizas y frutas más aconsejables. Ganado menor más 
apropiado para las granjas familiares. Su cuidado. Ren
dimientos.

7. La matanza familiar. Aprovechamiento del cerdo. Dife
rentes clases de embutidos. Jamones.

8. La leche como alimento. La producción de leche. Or
deño. Leches transformadas (leche en polvo, leche concentra
da, leche condensada). Leches higienizadas.

9. El queso. Tipos de quesos. Elaboración del queso. La 
mantequilla. El yogur.

10. La conservación de alimentos. Procedimientos genera
les. Alimentos conservables. Métodos más usados para la con
servación de alimentos en el hogar.

11. Accidentes más frecuentes en el medio rural. Heridas. 
Fracturas. Intoxicaciones. Insolaciones. Prevención de estos ac
cidentes.

12. Floricultura y Jardinería caseras. Utilización de estos 
recursos en los pueblos. Flores de interior y exterior. Cuidado 
de las mismas.

13. Alojamientos ganaderos contiguos a la vivienda rural. 
Gallineros. Conejeras. Establos. La convivencia con los ani
males domésticos. Peligros. Enfermedades más frecuentes. 
Transmisión de enfermedades. Estercoleros.

14. Higiene en las comunidades rurales. El agua potable en 
los pueblos. Abastecimiento de la misma. Eliminación de aguas 
residuales. Alcantarillado. Pozos sépticos. Las basuras. Servi
cios higiénicos comunitarios.

15. El cooperativismo en la agricultura. Tipos de Coopera
tivas rurales. Sus fines. Influencia del cooperativismo en el 
hogar. Cooperativas típicamente femeninas. Problemas labo
rales de la mujer.

23650 RESOLUCION del Servicio de Publicaciones por 
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
una plaza de Administrativo vacante en la plantilla 
de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Administrativo en la plantilla del Or
ganismo autónomo Servicio de Publicaciones del Ministerio de 
Agricultura, de conformidad con la Reglamentación General

para el Ingreso en la Administración Pública (Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio), cumplido el trámite preceptivo de su 
aprobación por la Presidencia del Gobierno de acuerdo con el 
artículo 6, 2, d), del Estatuto del Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos y visto lo dispuesto en la disposición 
adicional única, 2 del Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19), se resuelve cubrirla de 
acutrdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convoca una plaza de Administrativo, dotada en la plan

tilla presupuestarla del Servicio de Publicaciones.
1.1.1. Características de la plaza.
a) De orden reglamentarlo.—De acuerdo con las normas de 

creación (acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de mayo de 
1974), y por las normas contenidas en el Estatuto de Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
septiembre) y demás disposiciones modificativas o complemen
tarias del mismo.

b) De orden retributivo.—Dicha plaza estará dotada con el 
sueldo y demás retribuciones que figuren en los presupuestos 
generales del Servicio de Publicaciones, en relación a la escala 
de Administrativos de este Organismo.

c) La persona que obtenga la plaza a que se refiere la 
presente convocatoria estará sometida al régimen de incompa
tibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de 
los Organismos autónomos, y no podrá simultanear el desem
peño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra 
de la Administración Central, Local o Autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de oposición restringida que constará de los siguientes 
ejercicios:

Primer ejercicio.—Consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de preguntas de respuesta alternativa, preparado 
al efecto por el Tribunal, que versará sobre el contenido de 
todos loe programas que figuran como anexo a esta convo
catoria.

Segundo ejercicio.—Consistirá en la resolución por escrito de 
un caso práctico, propuesto por el Tribunal sobre cuestiones 
relacionadas con el grupo C del temario que figura como 
anexo a esta convocatoria y resolver un problema de cálculo 
basado en el grupo D del programa anexo.

Tercer eierccio.—Consistirá en, contestar por escrito durante 
el plazo máximo de dos horas a dos temas que elegirán los 
opositores de entre cuatro sacados a la suerte, dos por cada 
uno de los grupos B y E del programa que figura en el anexo 
de esta convocatoria. Dicho ejercicio será leído por el opositor 
en sesión pública ante el Tribunal calificador.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a las pruebas selectivas será necesario 
reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) Ser español
b) Haber cumplido los dieciocho años en el día en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi

valente, considerándose como tales de acuerdo con el dictamen 
emitido por el Consejo Nacional de Educación, en fecha 27 de 
enero de 1974, y la Orden del Ministerio de Educación y Cien
cia de 26 de noviembre de 1975, los títulos de Bachiller Superior, 
Bachiller Técnico Superior, Formación Profesional de segundo 
grado. Tener aprobados todos los cursos de Bachillerato con 
sujeción a planes extinguidos así como seis cursos de Humani
dades con dos de Filosofía de la carrera Eclesiástica y las de 
Maestro de Primera Enseñanza, Aparejador, Perito, Arquitecto 
Técnico o Graduado Social, con título de Bachiller Elemental 
o cuatro cursos de Bachillerato, o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de ins
tancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
narlo del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de 
delitos dolosos.

h) Ser administrativo interino de este Servicio a la entrada 
en vigor del Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo (dispo
sición adicional única 2) y seguir teniendo tal condición en la 
fecha de publicación de la presente resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».



Todos los requisitos anteriores deberán poseerse, asimismo, 
en el momento de finalizar el plazo de presentación de solici
tudes y gozar de los mismos durante el procedimiento de 
selección hasta el momento del nombramiento, salvo lo dis
puesto en el apartado f).

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe

rán en su solicitud consignar sus circunstancias personales y 
hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos en la convocatoria indicando en la solicitud el 
número de documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a prestar 
juramento en la forma reglamentaria.

c) Manifestar en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.

3.2. Organismo a quien se dirige.
Las solicitudes se dirigirán debidamente reintegradas al ilus- 

trísimo señor Secretario general técnico, Presidente del Servi
cio de Publicaciones

3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será el de treinta días, contados 

a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3. 4. Lugar de presentación.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro del 

Servicio de Publicaciones o en los lugares que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 500 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.
El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilita- 

ción del Servicio de Publicaciones, o bien por giro postal o 
telegráfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud, 
el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.
De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su 
instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias el Secre

tario general Técnico, Presidente del Servicio de Publicacio
nes, aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la 
cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado». En esta 
lista habrán de aparecer, al menos, el nombre y apellidos de 
los candidatos y el número de su documento nacional de iden
tidad.

4.2. Errores en las solicitudes.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa

narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 

en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuer
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Lista definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re

solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publi- 
carse asimismo en el «Boletín Oficial del Estado», y en la 
misma figurarán el nombre y apellidos de los candidatos y el 
número de documente nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición en el plazo de quince días.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el ilustrísimo se
ñor Secretario, general Técnico, Presidente del Servicio de Pu
blicaciones, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribuna.I

El Tribunal calificador estará compuesto por:
Un presidente el ilustrísimo señor Jefe del Servicio de Pu

blicaciones o la persona en quien delegue.
Vocales: Dos funcionarios del Estado, titulados superiores, 

uno de la Subsecretaría del Departamento, Subdirección Gene
ral de Personal, y otro del Servicio de Publicaciones, un repre
sentante de la Dirección General de la Función Pública de la 
Presidencia del Gobierno, y un funcionan o Administrativo con 
destino en el Servicio de Publicaciones, que actuará como Vocal 
Secretario.

Suplentes: Se nombrarán tantos suplentes como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
notificando a la autoridad cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
do la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5 Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo, de tres de sus miembros.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la opo
sición se publica conjuntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes, cuando no fuera 
contunta y simultáneamente, se efectuará mediante sorteo pú
blico que se dará a conocer en el «Boletín Oficial del Estado».

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será único, siendo exclui
dos de las pruebas selectivas aquellos que no comparezcan, 
salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y 
libremente apreciados por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince 
días de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
calece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex- 
cluirá de la misma previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso a la jurisdicción ordinaria, si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.



7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios eliminatorios a que se refiere la base 1.2 se 
calificarán de la forma siguiente:

Primer ejercicio.—Se calificará de cero a diez puntos; para 
ser aprobado se necesitará obtener como mínimo cinco puntos.

Segundo ejercicio.—Se calificará de cero a diez puntos por 
cada una de las pruebas; para ser aprobado, será necesario 
obtener como mínimo diez puntos sin haber obtenido cero en 
ninguna de ellas.

Tercer ejercicio.—Se calificaré de cero a 10 puntos por 
cada tema desarrollado; para aprobar será necesario obtener 
como mínimo 10 puntos sin haber obtenido cero en ninguna de 
ellas

En caso de igualdad de puntuaciones, el Tribunal, atendiendo 
al conjunto de los ejercicios y los méritos respectivos que pu
dieran ser alegados, resolverá el orden que estime oportuno.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobadas.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu- 
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8 2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 
competente, para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que, habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo con
vocante los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente

b) Copia autenticada o fotocopia- (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa! del titulo exigido 
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabili
tes para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al 
día en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de 
la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio. Este certfificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interesa justificar.

g) Certificación expedida por la Sección de Personal acre
ditativa de cumplir los requisitos definidos en la norma 2.1. h).

h) Asi como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de la 
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9:3. Excepciones

Los que tuvieran la condición do funcionarios públicos es
tarán exentes de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio y Orga
nismos de que dependen, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su. hoja de servicios.

9.4. Edita de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal

sedad en la instancia referida en el articulo 4. En este caso, 
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según orden de puntuación a favor de quienes a conse
cuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS Y PERIODO DE PRACTICAS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Servicio de Publicaciones se extenderán los corres- 
pendientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor 
de los interesados, los cuales habrán de ser aprobados median
te Orden ministerial, según determina el articulo 6, 5 del Es
tatuto de Personal al Servicio de los Organismos autónomos, 
cuyos nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Ti. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y 
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarlos Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición del interesado 
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello 
no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de julio de 1978.—El Secretario general técnico, 
Presidente del Servicio, José Javier Rodríguez Alcaide.

ANEXO

Grupo A

Tema 1. El Estado: Concepto, evolución y elementos.—La 
Constitución: Ccncepto y clases.

Tema 2 La Ley para la Reforma Política.—Las nuevas 
Cortes Españolas. Composición, organización y atribuciones.

Tema 3. La Jefatura del Estado en España: Poderes y fun
ciones del Jefe del Estado.—El Consejo del Reino.—El Consejo 
de Regencia.

Tema 4. La administración del Estado: Concepto.—Organis
mos Superiores de la Administración del Estado en España.— 
El Consejo de Ministros: Naturaleza, composición, atribuciones

rcsponsabilidad Las Comisiones Delegadas del Gobierno.
Tema 5. El Presidente del Gobierno.—Relaciones del Go

bierno con el Jefe del Estado y con las Cortes.—Los Vicepre
sidentes del Gobierno.

Tema 6. La Organización ministerial española actual.— 
Creación, modificación y supresión de Ministerios.—Los Minis
tres titulares de Departamentos y los Ministros sin cartera.— 
Subsecretarios, Directores generales y otras autoridades admi
nistrativas.

Tema 7. La administración periférica del Estado:. Concep
to.—Los Gobernadores Civiles: Carácter, nombramiento, sustitu
ción y atribuciones.—El Alcalde como delegado del poder cen
tral.—Las Comisiones provinciales de Servicios Técnicos: Na
turaleza, composición y atribuciones.

Tema 8. El Ministerio de Agricultura.—Estructura orgánica 
y principales funciones.—Delegados periféricos del Ministerio de 
Agricultura.

Tema 9. La administración de control: Concepto y caracte
res La Intervención general de la Administración del Estado: 
Organización y atribuciones. El Tribunal de Cuentas del Reino: 
Organización y atribuciones.

Tema 10. La Administración Local: Concepto y Entidades 
que comprende —Caracteres del Régimen local español. 

Tema 11. La Administración Institucional: Concepto y cla
ses de entidades que comprende. Los Organismos autónomos: 
Concepto, clasificación, organización y funcionamiento.

Grupo B 

Tema 1. El Derecho: Concepto y contenido.—El Derecho po
sitivo.—Las divisiones del Derecho objetivo: Derecho público y 
privado, general y particular; común y especial, normal y ex
cepcional.

Tema 2. Las fuentes del Derecho.—Concepto de fuente ju
rídica—Jerarquía de las fuentes del Derecho.—Sucinto examen 
de las fuentes directas.



MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

23651 RESOLUCION de la Subsecretaría de Aviación Ci
vil, por la que se determina la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a examen de 
ingreso en la Escuela Nacional de Aeronáutica de 
Matacán (Salamanca).

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 10 de junio de 
1978 («Boletín Oficial del Estado, número 154, del 29), por la que 
se anuncia convocatoria para cubrir 44 plazas por oposición 
en la Escuela Nacional de Aeronáutica de Matacán (Salamanca), 
se publica a continuación relación provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos para tomar parte en los exámenes de 
dicha oposición.

Esta relación ha sido confeccionada por orden alfabético de 
apellidos y se admiten reclamaciones de los aspirantes durante 
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».


